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ILa acciólil :Civil sobre ll."eparación del da ' 
ñio causado por la comisión de una infrac
ción, puede proponerse, según el sistema 
adoptado en e! Código llle Procedimiento JP>e-
nal: · · 

][])entro den proceso penal, al tenor del 
artículo 24 del refei"ido Código, por la per
sona o peli'sonas perjudicadas o sus herede
ll"OS; dentro del mismo juicio penal, oficio
samente por el señor Agente del Ministerio 
JP'úblico, con la cooperación del funcionario 
de il!lStrucción para fñjar y obtener la indem
nización de perjuicios, por haberse abste
nido el interesado, si no se ha hecho parte 
civil en el proceso penal, y los funcionarios 
que se dejaron señalados ·no han cumplido 
con su deber y la sentencia condenatoria no 
ha atendido, j¡M)r lo mismo, a la reparación 
de nos respectivos perju~cios (artículos 24, 
JlJ.2, 294 deR C. de JP>. JP>., y 93 del C. P.). 

Ahora bien, sñ fuera de los casos que se 
acaban de mencionar, si independientemente 
de la acción pena! se demanda ante el .1Tuz
ez Civil la indemnización de perjuicios por 
la infracción y, a la vez, se sigue el proce
dimiento penaR correspondiente y el fallo 
que corresponda dictar en la investigación 
cll."iminal pudiere influir en la solución de la 
controversia civil o administrativa, ésta se 
suspemllerá, salvo disposición legal en con
tJr·ario, hasta que se pronuncie auto de so
breseimiento o sentencia definitiva irrevo
cable (artículos U y 25 del C. de JP'. JP'.). 

IEU ·artículo 23 del C. de JP'. JP>. dice lo si
guiente: "Artículo 23. ILa acción civil no 
pod~rá proponerse ante el .1Tuez Civil cuan
allo en el proceso penaR se haya declarado, 
por sentencia defillllitiva o por auto de so
bll."eseimiento defñniti.vo que estén ejecutoria
dos, que la infracción en que aquella se fun-

' da no se ha realizado, o que el sindicado no 
Ra h.a cometido o que obró en cumplimiento 
de un deber o en ejercici.o de una facultad 
negitima". 

Se observa oon la simple lectura del pre-

cepto en cuestión una situación jull"ídi·~a mu 
diversa de la que se contempla en eR cas 
en estudio. 11\1 expediente sólo se trajo 1 
constancia de que se sigue um proce11.imien 
to penal en averiguación de la responsabili 
dad que le pudiera caber al chofe1: auto 
material del hecho que ha dado motivo 
la acción indemnizatoria. !El artíiculo 28 e 
para el caso en que en el proceso penal s 
haya declarado por sentencia defi.nativa 
por auto de sobreseimiento definitivo qu 
estén ejecutoriados, que la infracción en qu 
se funda la acción civil no se ha realizado 
o que el sindicado no la ha cometido o IQlU 

obró en cumplimiento de un deber o ~:n ejer 
cicio de una facultad legítima. 

Ya se vio también que ia acción _eivil s , 
puede iniciar independientemente de la ac~ 
ción penal y que si se iniciare la investiga
ción criminal y el fallo que correspcnda dic
tar en la misma pudiere influir en la sonu
ción de la controversia civil o adlmin.istrati
va, ésta se suspenderá, salvo disposic:ión le
gal en contrario, hasta que se pronuncie au
to de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable. 

Como se ve, la sola presentación lélel cer
tificado sobre la existencia del proc•eso pe
nal, no era suficiente para que por •el Juez 
Civil se aplicara el artículo 23 del 1[. de JP>. 
JP>., ni los efectos de tal mandato son los de 
suspender el procedimiento. Ni tal prueba 
podría ser motivo para que declare 11•robada 
la excepción de petición antes de tiempo, 
porque, .como ya se vio, la acción civil· sobre 
reparación de daños causados por la comi
sión de un delito o hecho culposo puede 
proponerse independientemente de la ac
ción penal en ~los casos atrás contempla
dos, sujeta a la suspensión en la OlJOrtunidad 
que determina el artículo U del C. cl.e JP>. JP>. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, septiembre veintiuno de mil 
novecientos cincuenta. 



(Magistrado ponente: Dr. ~anuel José Vargas) 

Doña Esther Serna de Arciniegas, según se re
lata en el libelo de demanda que ha dado origen 
al presente pleito, ocupó puesto en el vehículo 
automotor número 9973 de la ruta intermunicipal 
que presta ser.vicio de pasajeros entre Bogotá y 
Fontibón con el fin de trasladarse a este último 
lugar, viaje que se inició a las dos de la tarde 
·del día veintiséis de septiembre de mil. novecien
tos cuarenta y seis. 

Expresa la demandante que el conductor de la 
máquina que lo .era ese día el señor Eduardo Sán
chez Posada, aceleró imprudentemente su veloci
dad cuando recorría la carretera de occidente, lo 
que determinó que se sali.era de la vía y fuera a 
estrellarse contra un poste de la línea· telegráfi
ca, resultando del choque gravemente. lesionada 
la s.eñora Serna de Arciniegas. 

Se afirma también que el vehículo el día refe
rido pertenecía a don Rubén Escandón quien lo 
·tenía afiliado a "La Nueva Flota Limitada"; que 
su conductor, Eduardo Sánchez Posada era en tal · 
ocasión empleado, tanto del du.eño de la máqui
na, como de la sociedad nombrada, y que el acci
dente le ocasionó perjuicios de orden moral y ma
terial. 

Con base en estos hechos y en las razones· de 
derecho consignadas en el título ª4, libro IV del 
C. c.; la mencionada señora demandó a la Socie
dad "La Nueva Flota Limitada" y al señor Rubén 
Escandón para que se les d.eclare civilmente res
ponsables 'del accidente de tránsito en referencia 
y se les condene solidariamente a pagar a la de
mandante los correspondientes perjuicios de or
den moral y material que le- fueron causados y 
en subsidio para que se disponga que ambos de
mandados deben cubrir por iguales partes a la 
peticionaria el valor de los mismos perjuicios o 
que s.e condene únicamente a cualquiera de ellos. 

s·entencia de primera instancia 
Los demandados se opusieron a la acción pro

puesta, adelantándose el juicio hasta el estado de 
pronunciar sentencia la que fue exp.edida por el 
Juzgado 39 del Circuito de Bogotá con fecha diez 
y nueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, en que s.e declaró a la Compañía de 
Transportes en cuestión civilmente responsable 
de los perjuicios materiáles sufridos por la de
mandante con ocasión del accidente de tránsito 
ocurrido el 26 de septiembre de 1946, al estrellar
se el vehículo automotor número 9973 con placas 
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de Bogotá, contra un poste de la línea de los te
légrafos en el sitio denominado "Piedra Labra
da", en la carretera que une la ciudad capital con' 
la población de Fontibón y .en el cual sufrió gra
ves lesiones la citada señora y condenó al pago 
de los perjuicios materiales los cuales han de es
timarse según lo ordena el fallo, al cumplimiento 
de la sent.encia por el procedimiento _indicado en 
el artículo 553 del C. J. Se absolvió al señor Es
caudón. 

lLa sentencia recurrida 
Por apelación de la aludida providencia subie

ron los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, donde al final de la actuación 
requerida y con f.echa siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve se pranundó fallo 
c-onfirmatorio 'del apelado. 

Considera el sentenciador que la responsabili
dad de los reos se hace d.erivar principalmente 
del incumplimiento de un contrato de transporte 
celebrado con la demandante con ambos o con al
gunos de ellos, como se ve en el hecho primero 
del libelo de demanda; donde se dice que la seño
ra de Arciniegas subió como pasajera a un bus 
con placa número 9973 d.e la línea Bogotá-Fonti
bón y en los hechos f) y g), según los cuales el 
referido vehículo era propiedad de Rubén Escan
dón y estaba afiliado a la Sociedad "La Nueva 
Flota" y man.ejado por Eduardo Sánchez Pos~da 
dependiente del propietario del. vehículo y de 1~ 
empresa transportadora, por cuyo error o impru
dencia tuvo lugar el accidente. · 

Entra luégo a estudiar 'las disposiciones civiles 
que regulan el arrendamiento de transporte que 
se deben observar sin perjuicio de las especiales 
para los mismos objetos, contenidas en ley.es par
ticulares relativas a cada especie de tráfico, ya en 
el Código de Comercio, el cual tiene un título de
terminado sobre .el transporte p9r tierra, lagos, 
canales, rí-os navegables, cuyas disposiciones son 
aplicables no sólo a los empresarios públicos y 
particulares de conducción que ejercen esta in
dustria, sino a quienes ocasionalmente s.e obligan 
a transportar pasajeros o mercancías (artículos 
2078 d.él C. C., 261, 270 y 318 del C. de Co.). 

Encontró el Tribunal demostrado que la empre
sa en cuestión tiene por objeto "organizar e in
crementar el servicio de transporte automotor"; 
que el vehículo estaba matriculado a favor de 
Escandón y afiliado a la empresa referida. 

Con varias declaraciones de testigos que reú
nen las condiciones legales se .estableció el con-
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trato celebrado por la señora y un hijo, con la 
entidad demandada; su estado de sanidad y el gra
ve accidente que el choque del v.ehículo le pro
dujo. También la señora Serna de Arciniégas fue 
reconocida por los médicos legistas constatando
se las graves lesiones sufridas. 

El doctor José Manuel Medellín d.eclara que, a 
consecuencia de las heridas, la señora sufrió al
guna fractura que le motivó una incapacidad de 
siete meses, cinco en cama y dos con muletas.· 

Con todo considera el juzgador, que no hay su
fici.entes elementos de prueba para fijar el va- · 
lor de los perjuicios sufridos por lo cual condenó 
en abstracto, de]andü para incidente posterior en 
los términos del artículo 553 del C. J., la fijación 
del monto de los ocasionados señalando bases al 
respecto. 

En cuanto a la excepción d.e "petición antes de 
tiempo" que el demandado haée consistir en qu( 
existe un proceso penal ante el Juzgado 4<? Su
perior, en averiguación' de la responsabilidad que 
pueda incubir al chofer por el accidente, consi
dera que no se probó el hecho fundamento de 
ella. Dice además, qu.e si existe en el presente 
caso juicio penal, él se ejercita contra el chofer 
causante directo dd accidente y no contra la so
ciedad demandada, agregando que no 4ay subor
dinación de la acción civil a la penal si la d.eman
da se dirige contra el tercero responsable. 

En desacuerdo con la providencia del Tribunal, 
el demandado ocurrió en casación. En la Corte en 
su oportunidad se propuso la demanda d.e casa
ción requerida, que tramitada legalmente pasa a 
decidirse. 

lLas causales de casación alegadas 

Dos son los cargos ::¡ducidos contra la sentencia 
en estudio, a saber: 

a) Violación del artículo 593 del Código P¡;:o
cesal qu.e establece que toda decisión judicial, en 
materia civil, se funda en los hechos conducen
tes de la demanda y de la defensa, si la existen
cia y verdad de unos y otros aparecen demostra
dos, de man.era plena y completa según la ley. 

Alega que el Tribunal después de estudiar las 
pruebas allegadas al juicin concluye dando · por 
demostrada· la existencia del contrato de trans
porte entre la demandante y la .empresa "La Nue
va Flota", pero sucede que en los hechos de la 
demanda no dice haber celebrado con la dicha 
empresa tal contrato, en virtud d.el cual haya ocu
pado puesto como pasajera en.el vehículo en cu~s-
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tión. "Se limita, dice,• a afirmar que tomó puesto 
en ese bus como pasajera con tal fin, pero sin 
asev.erar que el vehículo estuviera dicho día bajo 
la guarda de la entidad demandada para ser ex
plotado por ella económicamente, o siquiera bajo 
su dirección y cnntrol, ni menos que el viajE- se 
hubiera realizado por cuenta d.e. la sociedad. 

Sostiene que en parte alguna del expediEnte 
aparece "ni la afirmación, ni la prueba de que 
entre la s.eñora ·de Arciniegas y la compañía de
mandada se hubiera efectuado el· contrato de 
transporte en virtud del cual dicha señora ocupó . 
puesto como mensajera en el bus número 99'73". 

Termina haciendo la sigui.ente declaración: 
"violó por tanto el Tribunal sentenciador el ar
tículo 593 del C. J., por infracción directa, y es 
el caso de invalidar el fallo por este primer mo
tivo" .. 

b) Como segundo cargo manifiesta que se in
fringió también el artículo 28 d.el Código de Pro
cedimiento Penal en virtud del cual la acción ci
vil por indemnización de perjuicios nriginada en 
un delito o culpa no podra proponerse en los ca
sos alli enumerados. 

Dice que obra ·en el .expediente como prueba 
aportada en la segunda instancia, "el certificado 
expedido por el señor Alcalde Municipal de Fon· 
tibóri -que hace plena· prueba por emanar de un 
funcionario público .en ejercicio de sus funcio
'nes y según el cual fueron iniciadas por esa Al
caldía diligencias sumarias contra Eduardo. Sán
chez Posada por los delitos de homicidio y le~:io

nes personales eri· accidente de tránsito el 26 de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y sei:; y 
que el expediente pasó al Juzgado 29 Superior de 
Bogotá a quien correspondió su conocimiento. 

Alega que al contestar la demanda presentó la 
excepción d.e "petición antes de tiempo" y que 
sinembargo el Tribunal se la rechazó porque a su 
juicio el referido artículo 28 del Código de Pro
cedimiento Penal, no tiene incidencia en el d.eba
te "ya que allí se supone que haya sido dictada 
sentencia o auto 'de sobreseimiento d.efinitivos, eo!1 
el sello de ejecutoria; y tal actuación no ha s:.do 
traída al juicio". 

Que se demandan perjuicios provenientes de 
un h.echo calificado por la ley como delito y que 
como tal ha sido motivo de una investigación pe
nal mediante el proceso correspondiente, cuyo fa
llo corresponde exclusivamente a la justicia pe
naL' 

Que está probada la existencia del aludido bi
cio ante el Ju.ez del crimen, lo cual impedía a la 
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demandante ejercer la acción civil de indemniza
ción de perjuicios, pues ha debido de esperar a 
C'ue se fallara el asunto de tal índole. 
. Que con la excepción no trata de precJuir la ac

ción, sino ·de qhe no prospere mientras alguna 
de las providencias que señala el mencionado ar
tículo no se profieran en el proceso p.enal, ya que 
lo que se diga definitivamente por el Juez del 
crimen tendrá influencia deeisiva en el proceso 
civil, que es lo que PI:5!Vé el artículo violado. 
"De donde, concluye, resulta que .el Tribunal vio
ló también por interpretación errónea la disposi
ción sustantiva a que 'hte refiero". 

Se considera: 

Sería suficiente para rechazar el cargo primero 
la mera consideración de que el precepto que se 
cita como violado, o sea el artículo 593 del C. J., 
que .es de carácter simplemente adjetivo o pro
cedimental cuyo quebranto no puede alegar.se 
como fundamento del recurso de casación por la 
causal primera, cuya base insustituible no es sino 
la violación de la ley propiamenté sustantiva; 
por cual.esquiera de los medios a que alude el nu
meral 19 del artículo 520 del C. J. 

Si el Tribunal erro al dar por ·demostrado un 
contrato de transporte ·que no se probó, muy dis-
tintas serían las disposiciones violadas y el con
cepto en que lo hubieran sido, mas no el artículo 
593 del C. J., que .es una disposición genérica que 
regla cómo debe fundarse cualquier decisión ju
dicial teniendo en cuenta los hechos conducentes 
demostrados en el juicio y en las pruebas traí
das para comprobarlos. 

El cargo s.egundo no es menos ineficaz al fin 
que se propone el recurrente de obtener se case 
la sentencia. · 

En efecto, la acción civil sobre reparación del 
daño causado por la comisión de una infracción, 
s.egún el sistema adoptado en el Código de Pro
cedimiento Penal, puede proponerse: 

Dentro del proces,o pemil al terior del artículo 
24 del referido Código, por la persona o personas 
perjudicadas. con la infracción o sus her.ederos; 
dentro del mismo juicio penal, oficiosamente por 
el señor Agente del Ministerio Público, con la 
cooperación del funcionario de instrucción para 
fijar y obtener la indemnización de p.erjuicios, 
por haberse abstenido el interesado, si no se ha. 
hecho parte civil en el proceso penal, y los fun-· 
cionarios que se dejaron s.eñalados no han cum-· 
plido con su deber y la sentencia: condenatoria. 
no ha atendido, por lo mismo, a la reparación de 

los respectivos perJUICIOs (artículos 24, 112, 294 
del C. de P. P., y 93 del C. P.). · 

Ahora bien, si fuéra de los casos que . s.e aca
ban de mencionar, si independientemente a 1? ac
ción penal se demanda ante el Juez Civil la in
demnización de perjuicios. por la infracción y,· a 
la v.ez se sigue el procedimiento penal corres
pondie~te y el fall¿ que corresponda dictar en la 
investigación criminal pudiere influir en la solu
ción de la controversia civil o administrativa, 
ésta se suspenderá, salvo disposición legal en con
trario hasta que se pronuncie auto d.e sobreseí-

. mient~ o sentencia definitiva irrevocable (artícu-
los 11 y 25 del C. de P. P.). · 

El artículo 28 del C. de P. P. que se señala como 
violado dice lo siguiente: 

Artículo 28.-"La acción civil no podrá propo
nerse ante el Juez Civil cuando en el proceso pe
nal se 'haya declarado, por sentencia definitiva o 
por auto de sobreseimiento definitivo que estén 
ejecutoriados, que la infracción en ql!e aquélla 
se funda no se ha r.ealizado, o que el sindicado 
no la ha cometido o que obró en cumplimiento 
de un deber o en ejercicio de una facultad legí
tima". 

Se. observa con la simple lectura del prec.epto 
en cuestión una situación jurídica muy diversa 
de la que se contempla en el caso en !'!Studio. Al 
expedient.e sólo se trajo la constancia de que se 
sigue un procedimiento penal en averiguación de 
la responsabilldad que le pudiera caber al chofer 
autor material del hecho que ha dado motivo a la 
acción ind.emnizatoria. El artículo 28 es para el 
caso en que en el proceso penal se haya decla
rado por sentencia definitiva o por auto de sobre
seimiento definitivo que estén ejecutoriados, qu.e 
la infracción en que se funda la acción civil no 
se ha realizado, o que el sindicado no la ha co
metido o que obró en cumplimiento de un deb.er 
o en ejercicio de una facultad legítima. 

Ya se vio también que la acción civil se puede 
-iniciar independientemente de la acción penal y 
que si se iniciare la investigación criminal y el 
fallo que corresponda dict!J.r en la misma pudiere 
influir en ·la solución de la cóntroversia civil o 
administr:¡¡tiva, ésta se suspenderá, ~alvo dispo
sición l.egal en contrario, hasta que se pronuncie 
auto de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable. Tal como se expresó en el juicio de 
Librada de Zamora contra la señora de Herrera 
Gaviria d.e fecha dieci~eis de septiembre del. año 
en curso no publicada aún. 

Como se ve, pues, la sola presentación del cer-
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tificado sobre la existencia del proceso penal, no 
era suficiente para que por el Juez Civil s.e apli
cara el artículo 28 del C. de P. P., ni los efectos 
de tal mandato son los de suspender el procedi
miento. Ni tal prueba podría ser motivo para qu.e 
se declarara probada la excepción de petición an
tes de tiempo, porque, como Y.a se vio, la acción 
civil sobrA reparación de daños causados por la 
comisión de un delito o hecho culposo pu.ede pro
ponerse independientemente de la acción penal 
en los casos atrás contemplados, sujeta a la sus
pensión en la oportunidad que det.ermina el ar
tículo 11 del C. de P. P.: Además es de advertir 
que el Tribunal consideró que, ejercitándose la 
acción civil indemnizatoria contra un tercero res
ponsable distinto del autor material del hecho 
que ha dado lugar a la demanda de perjuicios, no 
cabe la suspensión, soporte igualmente de la sen
tencia qu.e no ataca el recurrente en casación. 

N o siendo, por lo demás, pertinente al caso del 
pleito el artículo 28 del C. de P. P., el Tribunal 
mal pudo violarlo, por tratarse de un problema 
muy distinto del qu~ la citada disposición regula. 
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Sentencia 

Por las razones que se dejan consignadas h1 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tril::unal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de f.e
cha siete de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíqu.ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

IP'edro Castillo IP'ineda-José M. Blanco Ntí.ñez. 
Alberto IH[olguín JLioreda - IP'ablo lE. Manotas. 
&rturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
IP'edro JLeón Rincón, Secretario. 


